
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA                                               : 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

NÚMERO PROCESO          : 11001400301920220084300 

CLASE                                         : JURISDICCIÒN VOLUNTARIA 

                                                      CORRECCIÒN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE          : PABLO EMILIO MÉNDEZ VARGAS 

INICIO AUDIENCIA         : 9:00 A.M. 

SALA             : PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

ASUNTO                                   : AUDIENCIA (ARTÍCULO 372 y 373 C.G.P.)   

 

 

INTERVINIENTES: 

Demandante: Pablo Emilio Méndez Vargas. 
Apoderado parte demandante: Carlos Augusto Marín Pineda. 

 

DESARROLLO: 
 

Previo a dar inicio a la audiencia programada mediante providencia de fecha veinte (20) de 

septiembre de 2022, Edgar Alexander Bolaños Delgado (asistente judicial presente en la 

audiencia), procedió a verificar antecedentes del abogado interviniente en el expediente y siendo 
las nueve de la mañana (9 A.M.) se dio inicio a la audiencia. 

 

AUDIENCIA - ART.372 Y 373 en concordancia con el NÚM. 2º, ART. 579 DEL C. G. DEL P. 

 

 INTERROGATORIO A LA PARTE: (Evacuado)  

 Pablo Emilio Méndez Vargas. 
 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO (Evacuado)  

 CONTROL DE LEGALIDAD (Evacuado)  

 DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS (Evacuado)  

 
En curso de esta etapa procesal, el Despacho puso en conocimiento del apoderado actor la 

respuesta dada por la registradora nacional de estado civil el pasado 21 de octubre de 2022. 

 

 ALEGATOS (Evacuado) 

 SENTENCIA (Evacuada) 

 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL de Bogotá, D.C. 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por tratarse de un trámite de jurisdicción voluntaria. 
 

Notificación en estrados. Sin recursos. 
 

ANEXOS:  

Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  



 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/55a6fd5c-2937-43c8-94a4-

92201ac61b5c?vcpubtoken=43cf1377-0556-41ab-8353-923a4ae86994 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA, ARTÍCULO 107 NUMERAL 4 C.G.P. 
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